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PROGRAMA DINAMIZA-CV 2019	
ENTIDAD BENEFICIARIA:
NUMERO DE EXPEDIENTE:
INFORME FINAL DEL PROYECTO
Actuación 2. Puesta en marcha y dinamización de plataformas web colaborativas para la difusión de contenidos y la participación de empresas y de agentes de la oferta científico tecnológica y del ecosistema de innovación y emprendimiento.

INTRODUCCIÓN
El presente documento es el modelo para la elaboración del informe final de resultados. El informe deberá detallar las actividades realizadas y guardará relación con lo indicado en la memoria del proyecto presentado junto a la solicitud de ayuda, así como con lo notificado en la comunicación de concesión.
El informe deberá establecer el grado de consecución de los objetivos inicialmente previstos en los programas de trabajo. 
Así mismo, describirá las desviaciones significativas sufridas por el proyecto ejecutado, si las ha habido, con relación al proyecto de partida descrito en la memoria que sirvió de base para la aprobación de la ayuda.
1. RESULTADOS OBTENIDOS
Descripción de los objetivos alcanzados.
Información de las soluciones implantadas y puestas en marcha como consecuencia del proyecto:
· Describa la plataforma web colaborativa objeto de este proyecto. Indicar las actuaciones implementadas: análisis de necesidades realizado, funcionalidades técnicas, etc.



· Indique cuales han sido los resultados alcanzados, describa el grado de implantación y puesta en marcha en el momento de justificación: actuaciones contempladas, por ejemplo, el ámbito de actuación alcanzado, los colectivos afectados, la metodología de colaboración desarrollada, etc.



· Indique el impacto alcanzado, en función de lo indicado en el punto B.2. de su Memoria técnica de solicitud.



· Describa los contenidos de la plataforma y su alcance. Indicar las actuaciones contempladas, referente a qué información y cómo se generan los contenidos a la plataforma, mantenimiento de los mismos, los formatos para la información de entrada y de salida, métodos de difusión de la información, sistemas de vigilancia tecnológica y/o de inteligencia competitiva, etc. 



· [bookmark: _GoBack]En el caso de que algunos de los resultados previstos en el proyecto aprobado se hubiera alcanzado sólo parcialmente, especificar las fases o hitos logrados parcialmente y los motivos de su menor grado de ejecución.



1. RECURSOS UTILIZADOS
1. Colaboraciones externas: gastos de asistencia técnica, consultoría y equivalentes, para el diseño, desarrollo, implementación, mantenimiento de la plataforma preparación de contenidos y dinamización de la misma.
	Proveedor
	Descripción detallada de la tarea o servicio
	Gasto imputado 

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     


· En su caso, especificar los motivos de las desviaciones significativas que pudiera haber sufrido el proyecto ejecutado respecto al proyecto aprobado, justificando en dicho caso los motivos de la de la modificación.



1. Activos inmateriales: licencias, know-how o software, costes por uso de soluciones y aplicaciones.
	Proveedor
	Descripción detallada de la tarea o servicio
	Gasto imputado 

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     


1. Personal propio
· Se cumplimentarán los Modelos disponibles en el documento "Tabla imputación tareas de personal propio" disponible en el apartado de Justificación 2019. 
· “Modelo 1: Relación Mensual de Horas Imputadas”: detalle del personal que ha intervenido en el proyecto con indicación de su dedicación. Deberá ser firmada por el representante legal de la entidad beneficiaria. 
· “Modelo 2: Relación de Tareas Realizadas”: relación de tareas desarrolladas por cada uno de los trabajadores de la entidad beneficiaria participantes en el proyecto. Deberán ser firmadas por el trabajador correspondiente y por el representante legal de la entidad beneficiaria. 
· En su caso, especificar los motivos de las desviaciones significativas que pudiera haber sufrido el proyecto ejecutado respecto al proyecto aprobado, justificando en dicho caso los motivos de la de la modificación.




1. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA ADICIONAL
La siguiente documentación deberá aportarse mediante el trámite “Aportación de documentación complementaria”, disponible en el apartado de Justificación 2019 del programa.
· Informe ejecutivo del proveedor del servicio de asistencia técnica, consultoría o equivalente, firmado, fechado y sellado por el mismo, en el que se describa, con la mayor precisión posible, el detalle de los trabajos facturados, incluyendo calendario de ejecución, recursos dedicados, otros y se acompañará de cualquier otro documento resultado y acreditativo de la prestación del servicio.
Otra documentación generada por el proyecto que evidencia su ejecución de acuerdo con lo concedido, tales como informes del servicio, resultados, contratos, memorias de ejecución, conclusiones, material promocional, etc.:
·      
·      
·      
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